
LEY 39/2010 DE 22-12, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2011 (BOE 23-12) 

PREÁMBULO 

I 

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en nuestra Carta Magna, la 
Constitución Española de 27-12-78, así como en la Ley General Presupuestaria y en la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria. 

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de Presupuestos Generales 
del Estado y ha venido a manifestar que existe: 

 un contenido necesario, que está constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la 
autorización de gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en 
el ejercicio de que se trate 

 cabe la posibilidad de que se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o 
cuestiones que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o los 
criterios de política económica general, que sean complemento necesario para la más fácil interpretación y 
más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de la política económica del Gobierno. 

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no resulta determinante de 
la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de su inclusión en una Ley de Presupuestos. 
Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede calificarse como una norma esencialmente temporal, nada 
impide que accidentalmente puedan formar parte de la Ley preceptos de carácter plurianual o indefinido. 

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución dispone que la Ley de 
Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando una Ley tributaria sustantiva así lo 
prevea. 

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está constitucionalmente acotado –a diferencia de 
lo que sucede con las demás Leyes, cuyo contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito 
competencial del Estado y con las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica. 

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011 regula únicamente, junto a su 
contenido necesario aquellas disposiciones que respetan la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el 
contenido eventual. 

Estos Presupuestos Generales del Estado elaborados en el marco de la Ley 47/2003, de 26-11, General 
Presupuestaria, persisten en el objetivo de conseguir una mayor racionalización del proceso presupuestario a 
través de la confluencia de las mejoras introducidas a nivel de sistematización, en tanto que se procede a la 
ordenación económica y financiera del sector público estatal, a ordenar sus normas de contabilidad y control y, 
a nivel de eficacia y eficiencia. 

Desde finales de 2008, la economía española atraviesa una situación de desaceleración  (YA ESTAMOS) 
que se inscribe en un contexto de crisis económica generalizada a nivel mundial. Dentro de este marco, los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, junto con la futura Ley de Economía Sostenible, se 
configuran como pilares fundamentales para sentar las bases de una recuperación sólida cimentada en la 
transformación de nuestro modelo de crecimiento. En esta línea resulta fundamental seguir priorizando la 
inversión en I+D+i, en educación y en infraestructuras, como elementos esenciales del nuevo modelo; y todo 
ello sin perjuicio de mantener el esfuerzo realizado en los últimos ejercicios en lo relativo al gasto social. (BLA 
BLA BLA) 

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 se caracterizan también por continuar el proceso de 
consolidación fiscal que garantice la sostenibilidad de las finanzas públicas a medio plazo (???). Tras 
los esfuerzos de estabilización, es necesario reconducir los ingresos y los gastos hacia una senda equilibrada, 
de forma que las finanzas públicas supongan un apoyo para la recuperación de nuestro potencial de 
crecimiento. 

La Ley acomoda este conjunto de medidas dentro de un compromiso con la estabilidad cuyos efectos 
positivos sobre las expectativas redunda a favor del crecimiento económico y la creación de empleo. El 
objetivo de estabilidad presupuestaria para el período 2011-2013, fijado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 16-6-2010, se aprobó por el Pleno del Congreso el 20 de julio y se ratificó por el mismo el 21-7-
2010. Este acuerdo, por lo que se refiere a la Administración Central prevé un déficit para el año 2010 del 5,9 
por 100, que se reducirá hasta el 2,3 por 100 en 2011. 

Por otro lado, los ingresos estimados para el próximo año en términos de Contabilidad Nacional son de 
106.020 millones de euros. Una vez efectuados los pertinentes ajustes, el límite de gasto no financiero para 
2011, excluida la financiación de las Administraciones Territoriales, queda establecido en 122.022 millones de 
euros, lo que supone un descenso del 7,9 respecto al presupuesto de 2010 en términos homogéneos. 

II 



La parte esencial de la Ley de Presupuestos se recoge en el Título I, «De la aprobación de los Presupuestos y 
de sus modificaciones», por cuanto que en su Capítulo I, bajo la rúbrica «Créditos iniciales y financiación de los 
mismos» se aprueban la totalidad de los estados de ingresos y gastos del sector público estatal y se consigna 
el importe de los beneficios fiscales que afectan a los tributos del Estado. 

En este Capítulo I al definir el ámbito de los Presupuestos Generales del Estado se tiene en cuenta la 
clasificación que de los Organismos Públicos realiza la Ley de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado... La distribución de los fondos atiende, en cambio, a la finalidad perseguida 
con la realización del gasto, distribuyéndose por funciones. 

El ámbito de los Presupuestos Generales del Estado se completa con el presupuesto de gastos de 
funcionamiento e inversiones del Banco de España, que, de acuerdo con su legislación específica no se 
consolida con los restantes presupuestos del sector público estatal. 

El Capítulo II contiene las normas de modificación y ejecución de créditos presupuestarios, las limitaciones 
presupuestarias y los créditos vinculantes que han de operar durante el ejercicio 2011. 

El Capítulo III, de la Seguridad Social, regula la financiación de la asistencia sanitaria, a través del 
Presupuesto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y de las aportaciones del Estado, al Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales y al Instituto Social de la Marina, así como aquellas que se destinen a la 
Seguridad Social, para atender la financiación de los complementos para mínimos de pensiones. 

Finalmente se incorpora un Capítulo IV relativo a la información que debe proporcionarse a las Cortes 
Generales en materia de inversión y gasto público. 

III 

El Título II de la Ley de Presupuestos relativo a la «Gestión Presupuestaria» se estructura en tres capítulos. 

El Capítulo I regula la gestión de los Presupuestos docentes. En él se fija el módulo económico de distribución 
de fondos públicos para sostenimiento de Centros concertados y el importe de la autorización de los costes de 
personal de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). 

El Capítulo III recoge otras normas de gestión presupuestaria y en él se establece el porcentaje de 
participación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la recaudación bruta obtenida por su 
actividad propia, fijándose dicho porcentaje para 2010 en un 5 por ciento. 

IV 

El Título III de la Ley de Presupuestos Generales del Estado se rubrica como «De los gastos de personal», y 
se estructura en tres capítulos. 

La repercusión que la estabilidad y la actual situación de nuestra economía tienen sobre el personal al servicio 
del sector público se refleja en el Capítulo I, relativo a los «Gastos del personal al servicio del sector 
público», que tras definir lo que constituye «sector público» a estos efectos, establece, con carácter general, 
que no habrá incremento de las retribuciones de este personal en 2011 respecto a las retribuciones vigentes a 
31-12-2010 resultantes de la aplicación de lo dispuesto, en términos anuales, de la reducción de retribuciones. 
No obstante, las entidades del citado sector público podrán destinar hasta un 0,3% de la masa salarial a la 
financiación de aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que 
incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación. 

Asimismo se incluye en este capítulo la regulación de la Oferta de Empleo Público. La presente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, al igual que la anterior, mantiene su regulación en un único artículo, y 
establece las restricciones a la incorporación de personal de nuevo ingreso que no podrá superar el 10 por 
ciento de la tasa de reposición de efectivos lo que resulta congruente con la actual coyuntura, y sin perjuicio 
de lo que en la propia ley se dispone en relación con el número máximo de plazas de militares profesionales de 
Tropa y Marinería. 

Se mantienen las restricciones a la contratación de personal laboral temporal y al nombramiento de 
funcionarios interinos, atribuyendo a ésta un carácter rigurosamente excepcional y vinculándolo a 
necesidades urgentes e inaplazables. 

En el Capítulo II, bajo la rúbrica «De los regímenes retributivos», se establece que en el año 2011 las 
retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación y sus Órganos Consultivos no experimentarán 
incremento respecto de las vigentes a 31-12-2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de las 
reducciones de retribuciones previstas en el artículo 26.Uno.B) de la Ley 26/2009, de 23-12 de Presupuestos 
Generales del Estado para 2010, afectando a las retribuciones de los altos cargos del Gobierno de la Nación y 
de la Administración General del Estado, las correspondientes a los altos cargos del Consejo de Estado, del 
Consejo Económico y Social, así como a los miembros del Tribunal de Cuentas, del Tribunal Constitucional y 
del Consejo General del Poder Judicial, y a los altos cargos de las Fuerzas Armadas, de la Policía y de la 
Guardia Civil, así como a determinados cargos del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal. La necesidad de 
inclusión de estas previsiones en la Ley de Presupuestos Generales del Estado deriva de que la aprobación de 
los Presupuestos de estos Órganos y, por ende, de las referidas retribuciones, ha de hacerse por las Cortes 
Generales. Los principios de unidad y universalidad del presupuesto exigen que esa aprobación se realice en 



un documento único, comprensivo de todos los gastos del Estado, como es la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. 

Este capítulo se completa con las normas relativas a las retribuciones de los funcionarios del Estado, personal 
de las Fuerzas Armadas, Cuerpo de la Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía, y del personal estatutario y 
del no estatutario de la Seguridad Social, así como las del personal laboral del sector público. 

Junto a las normas reguladoras del personal al servicio de la Administración de Justicia, mención específica 
merecen las relativas a la regulación de las retribuciones de los miembros de la Carrera Judicial y Fiscal de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 15/2003, de 26 de mayo. 

El Capítulo III de este Título, contiene una norma de cierre, aplicable al personal cuyo sistema retributivo no 
tenga adecuado encaje en las normas contenidas en el Capítulo II. Junto a ella, recoge, como en Leyes de 
Presupuestos anteriores, otras disposiciones comunes en materia de régimen de personal activo, así como las 
relativas a la prohibición de ingresos atípicos y al incremento de las cuantías a percibir por los conceptos de 
recompensas, cruces, medallas y pensiones de mutilación. 

Finalmente, en este Título III se introducen, como en leyes anteriores, las mínimas modificaciones que derivan 
de la Ley 7/2007, de 12-4, del Estatuto Básico del Empleado Público y que, básicamente, se limitan a dar 
cumplimiento a lo previsto en la Disposición transitoria 3ª en relación con el artículo 76 y la disposición final 4ª 
de la citada norma básica. Asimismo, en el artículo 22 se mantiene la equivalencia de los grupos de 
clasificación de la Ley 30/84 con los establecidos en la Ley 7/2007, de 12-4 del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de esta forma, y sin perjuicio de que, según lo dispuesto en su disposición transitoria tercera, no figure 
ningún Cuerpo o Escala adscrito al Grupo B, se determinan las retribuciones y, en el caso de la Administración 
General del Estado, las contribuciones individuales al plan de pensiones, correspondientes al mismo en 
previsión de que, por norma con rango de Ley, se creen Cuerpos o Escalas que, de acuerdo con el artículo 76 
de dicha Ley, deban clasificarse en dicho Grupo. 

VI 

El Título V, «De las Operaciones Financieras», se estructura en tres capítulos, relativos, respectivamente, a: 

 Deuda Pública 

 avales públicos y otras garantías 

 relaciones del Estado con el Instituto de Crédito Oficial. 

El objeto fundamental de este Título es autorizar la cuantía hasta la cual el Estado y los Organismos Públicos 
puedan realizar operaciones de endeudamiento, materia que se regula en el Capítulo I, bajo la rúbrica «Deuda 
Pública». Estas autorizaciones genéricas se completan con la determinación de la información que han de 
suministrar los Organismos Públicos y el propio Gobierno sobre evolución de la Deuda Pública y las cuentas 
abiertas por el Tesoro en el Banco de España y otras entidades financieras. 

En materia de Deuda del Estado, la autorización viene referida a la cuantía del incremento del saldo vivo de la 
Deuda del Estado a 31 de diciembre. Así, para el ejercicio del año 2011 se autoriza a la Ministra de Economía y 
Hacienda para que incremente la misma, con la limitación de que el saldo vivo de dicha Deuda a 31-12-2011 
no supere el correspondiente a 1-1-11 en más de 43.626.080,80 miles de euros, permitiéndose que dicho límite 
sea sobrepasado durante el curso del ejercicio previa autorización del Ministerio de Economía y Hacienda y 
estableciendo los supuestos en que quedará automáticamente revisado. 

Respecto de la Deuda de los Organismos Públicos, se determina el importe autorizado a cada uno de ellos 
para el ejercicio en el Anexo III de la Ley. 

En el Capítulo II, relativo a los «Avales Públicos y Otras Garantías» se fija el límite total de los avales a 
prestar por el Estado y los Organismos Públicos. Dentro de los avales del Estado merece especial mención la 
autorización de avales públicos para garantizar valores de renta fija emitidos por Fondos de Titulización de 
Activos, orientados a mejorar la financiación de la actividad productiva empresarial, para lo cual se establece 
una cuantía de 3.000 millones de euros. 

En relación con los avales a prestar por los Organismos públicos se circunscribe la autorización a la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales, autorización debidamente acompañada de la determinación de la 
información a suministrar por el Gobierno a las Cortes Generales sobre la evolución de los avales otorgados. 

Las relaciones del Estado con el Instituto de Crédito Oficial están recogidas en el Capítulo III, y se centran en 
regular los reembolsos del Estado a ese Instituto, la información a suministrar a las Cortes Generales y la 
dotación al Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE), dotación que en 2011 se incrementará en 
945.230,00 miles de euros. 

Con independencia de la dotación anual al Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE), se fija el 
volumen de las operaciones que el Consejo de Ministros puede autorizar durante el ejercicio con cargo a dicho 
Fondo, que asciende en el presente ejercicio a 945.230,00 miles de euros. 



También se establecen la dotación al Fondo para la Internacionalización de la Empresa, que ascenderá en 
el año 2011 a 316.169,57 miles de euros, y la dotación del Fondo de Cooperación para Agua y 
Saneamiento, de 150.000 miles de euros. 

Finalmente el Capítulo IV regula los préstamos y anticipos con cargo al Capítulo 8 del Presupuesto. 

VII 

En el ámbito tributario la Ley de Presupuestos incorpora diversas medidas, además de las que habitualmente 
recoge esta norma, que constituyen un ejemplo del papel que la política fiscal puede y debe desempeñar en un 
contexto económico como el que se viene padeciendo desde 2008, medidas que inciden en las principales 
figuras del sistema tributario. 

En primer lugar, en el IRPF, con el fin de dotar de una mayor equidad al tributo, se introduce una moderada 
elevación de los tipos de gravamen aplicables para las rentas superiores a 120.000 y 175.000 euros, 
respectivamente. 

También con un objetivo de mejora de la redistribución de la renta, se modifica la tributación de las 
retribuciones plurianuales introduciendo un límite de 300.000 euros en la cuantía del rendimiento íntegro 
sobre la que se aplicará la reducción del 40 por ciento. 

Otra modificación la constituye el gravamen como renta del ahorro de las percepciones derivadas de las 
reducciones de capital social con devolución de aportaciones a los socios de las SICAV, así como en el 
supuesto de reparto de prima de emisión de acciones a estos últimos, corrigiéndose el actual diferimiento de la 
tributación en sede de aquellos. Esta medida se acompaña en el Impuesto sobre Sociedades de un cambio 
normativo equivalente. 

Con el fin de racionalizar las políticas de impulso del acceso a la vivienda, se modifican las deducciones 
fiscales por adquisición de vivienda y por alquiler de vivienda. A tal fin, con efectos desde el 1-1-11, se 
modifica la deducción por inversión en vivienda habitual en el IRPF, que sólo será aplicable a los 
contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales. Se modifica también, 
potenciándola, la deducción por alquiler de vivienda habitual, al objeto de equipararla a aquella. Además, se 
eleva la reducción del rendimiento neto procedente del arrendamiento de bienes inmuebles destinados a 
vivienda, que pasa del 50 al 60 por ciento. 

Ahora bien, con objeto de no perjudicar a aquellos contribuyentes que adquieran su vivienda habitual antes del 
1-1-11, se establece un régimen transitorio respetuoso con las expectativas en materia de deducción por 
inversión en vivienda habitual de quienes comprometieron su inversión en vivienda con anterioridad a la 
introducción de las nuevas limitaciones. 

En el Impuesto sobre Sociedades, la principal medida que se introduce está dirigida a las pequeñas y 
medianas empresas y tiene por objeto permitir que las entidades de reducida dimensión puedan seguir 
disfrutando del régimen especial que les resulta aplicable durante los 3 ejercicios inmediatos siguientes a aquel 
en que se supere el umbral de 8 millones de euros de cifra de negocios que posibilita acogerse al régimen, 
medida que se extiende al supuesto en que dicho límite se sobrepase a resultas de una reestructuración 
empresarial siempre que todas las entidades intervinientes tengan la antedicha condición. Esta medida se 
complementa con la exención por la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de las ampliaciones de capital que realicen 
en 2011 y 2012. 

Además, en el Impuesto sobre Sociedades, se procede, para adaptar la normativa interna al ordenamiento 
comunitario, a adecuar la regulación de la deducción del fondo de comercio financiero. 

El Impuesto sobre la Renta de no Residentes se modifica también con el propósito de adecuar el 
ordenamiento interno a la jurisprudencia comunitaria. Para ello se equipara el porcentaje de participación 
exigido para que queden exentos los dividendos distribuidos por sociedades filiales residentes en España a 
sociedades matrices residentes en la Unión Europea o a sus establecimientos permanentes, con el porcentaje 
de participación requerido por la normativa del Impuesto sobre Sociedades en lo relativo a la aplicación de la 
deducción del 100 por cien para evitar la doble imposición interna en el pago de dividendos. 

También son objeto de modificaciones, de carácter técnico, el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco, en ambos casos como consecuencia de la necesaria adaptación del 
ordenamiento interno a la normativa comunitaria. 

Junto a las antedichas medidas también ha de aludirse a aquellas que, año tras año, se recogen en la Ley de 
Presupuestos. 

Así, en el ámbito del IRPF, para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas, 
se incluye la actualización de los coeficientes correctores del valor de adquisición al uno por ciento. 
Además, se regulan las compensaciones por la pérdida de beneficios fiscales que afectan a determinados 
contribuyentes con la vigente Ley del IRPF: 

 los adquirentes de vivienda habitual 



 los perceptores de determinados rendimientos del capital mobiliario con período de generación superior 
a dos años en 2010 respecto a los establecidos en la normativa del IRPF vigente hasta 31-12-2006. 

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Sociedades, las medidas incluidas son la fijación de los coeficientes 
aplicables a los activos inmobiliarios en los supuestos de transmisión, y la regulación de la forma de determinar 
los pagos fraccionados del Impuesto durante el ejercicio 2011. 

En materia de tributos locales, teniendo en cuenta la situación del mercado inmobiliario, se mantienen los 
valores catastrales de los bienes inmuebles. 

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se procede a actualizar la 
escala que grava la transmisión y rehabilitación de Grandezas y Títulos Nobiliarios al 1 por ciento. 

Por lo que se refiere a las tasas, se actualizan, con carácter general, al 1 por ciento los tipos de cuantía fija de 
las tasas de la Hacienda estatal, excepto las tasas que se hayan creado o actualizado específicamente por 
normas dictadas en el año 2010. 

Las cuantías de las tasas portuarias establecidas en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, tras la modificación de la misma 
acontecida en el año 2010, se aplicarán sin actualización alguna, sin perjuicio del régimen de actualización 
propio establecido por dicha Ley para la tasa de ocupación y la tasa de actividad. 

También se mantienen, con carácter general, para el ejercicio 2011, los tipos y cuantías fijas establecidas para 
las tasas que gravan los juegos de suerte, envite o azar, en los importes exigibles durante 2010. 

La tasa por expedición del pasaporte electrónico se incrementa como consecuencia del incremento de los 
costes del servicio. 

La tasa de aproximación, mantiene la tarifa establecida en la Ley 26/2009, de 23-12, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2010, y se actualizan las tasas de aterrizaje, de seguridad y por prestación 
de servicios y utilización del dominio público aeroportuario. 

Se establecen las bonificaciones aplicables en los puertos de interés general a las tasas de ocupación, del 
buque, del pasaje y de la mercancía, así como los coeficientes correctores de aplicación a las tasas del buque, 
del pasaje y de la mercancía en los puertos de interés general, de acuerdo con el mandato contenido en la Ley 
48/2003, de 26 noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, en la redacción dada a la misma por la Ley 33/2010, de 5 agosto. 

Por su parte, la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico se mantiene, en términos generales, sin 
variación. 

En fin, se modifican las tarifas de las tasas por las distintas modalidades de Propiedad Industrial, reduciéndose 
en términos generales respecto de las actualmente vigentes, así como se actualiza la tasa por análisis y 
estudio de las operaciones de concentración. 

VIII 

El Título VII se estructura en dos capítulos, dedicados, respectivamente, a entidades locales y CC.AA.. 

Dentro del capítulo I se contienen normas relativas a la financiación de las entidades locales, englobando en el 
mismo a los municipios, provincias, cabildos y consejos insulares, así como CC.AA. uniprovinciales. 

En dicho capítulo se incluye la regulación de los reintegros, a cargo de las entidades locales, que resulten de la 
liquidación definitiva de su participación en los tributos del Estado correspondiente al año 2009, con elementos 
similares al que se aplicará a las CC.AA.. 

En cuanto a la cesión de impuestos estatales indirectos se modifican, con carácter provisional, los 
porcentajes aplicables, para que no incida en las Entidades locales el nuevo sistema de financiación 
autonómica regulado en la Ley 22/2009, de 18-12. Este efecto no se produce, temporalmente, en el IRPF. 

No obstante, esta regulación se completa con otras transferencias, constituidas por subvenciones por servicios 
de transporte colectivo urbano, compensación a los ayuntamientos de los beneficios fiscales concedidos a las 
personas físicas o jurídicas en los tributos locales, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5-3, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Igualmente, se regulan las obligaciones de información a suministrar por las corporaciones locales, las normas 
de gestión presupuestaria, el otorgamiento de anticipos a los ayuntamientos para cubrir los desfases que 
puedan ocasionarse en la gestión recaudatoria de los tributos locales y la articulación del procedimiento para 
dar cumplimiento a las compensaciones de deudas firmes contraídas con el Estado por las corporaciones 
locales. 

El Capítulo II regula determinados aspectos de la financiación de las CC.AA. de régimen común y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

El sistema de financiación vigente en el año 2011 fue aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera 
en su reunión de 15-7-2009 e incorporado al ordenamiento jurídico mediante la Ley 22/2009, de 18-12, por la 



que se regula el sistema de financiación de las CC.AA. de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 

Dado que tanto el indicado Acuerdo como la Ley 22/2009 contemplaban un régimen transitorio para los años 
2009 y 2010, el Presupuesto para el año 2011 es el primero en el que se recoge el nuevo sistema de 
financiación de las CC.AA. de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

Los recursos financieros que el nuevo sistema asigna para la cobertura de las necesidades globales de 
financiación de cada Comunidad Autónoma están constituidos por el Fondo de Suficiencia Global, la 
Transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales y la Capacidad Tributaria. El 
Presupuesto de gastos del Estado recoge el Fondo de Suficiencia Global y la Aportación del Estado al Fondo 
de Garantía. La recaudación de los tributos que el Estado les ha cedido total o parcialmente, sin embargo, por 
su naturaleza, no tienen reflejo en los Presupuestos Generales del Estado. 

Además, para favorecer la convergencia entre CC.AA. y el desarrollo de aquellas que tengan menor renta per 
cápita, la Ley 22/2009 crea dos nuevos Fondos de Convergencia Autonómica dotados con recursos adicionales 
del Estado: el Fondo de Competitividad y el Fondo de Cooperación. 

Por otra parte, en el año 2011 se practicará la liquidación del sistema de financiación correspondiente a 2009, 
primera a la que resulta aplicable a la Ley 22/2009, de 18-12. 

Al igual que a la liquidación del ejercicio 2008, también es aplicable a la liquidación del 2009 el aplazamiento y 
fraccionamiento de sus saldos negativos derivado del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera y de la Ley 22/2009. 

También se regula en el citado capítulo el régimen de transferencia en el año 2011 correspondiente al coste 
efectivo de los servicios asumidos por las CC.AA., así como el contenido mínimo de los Reales Decretos que 
aprueben las nuevas transferencias. 

Por último, se recoge la regulación de los Fondos de Compensación Interterritorial, distinguiendo entre 
Fondo de Compensación y Fondo Complementario. Ambos Fondos tienen como destino la financiación de 
gastos de inversión por las CC.AA.. No obstante, el Fondo Complementario puede destinarse a la financiación 
de gastos de puesta en marcha o funcionamiento de las inversiones realizadas con cargo a la Sección 33 de 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Al igual que en años anteriores, se prevé que los remanentes de crédito de los Fondos de Compensación 
Interterritorial de ejercicios anteriores tengan el carácter de incorporables, si bien, como novedad en el año 
2011, se dotan los oportunos créditos destinados a financiar dichas incorporaciones. 

Las normas de índole económica se refieren al interés legal del dinero, que se fija en un 4 por ciento y al 
interés de demora, que se fija en un 5 por ciento. Se produce la determinación del indicador público de renta 
de efectos múltiples (IPREM) para 2011. 

En materia de juegos del Estado, se procede a la reordenación de la actividad de Loterías y Apuestas del 
Estado que en lo sucesivo será ejercida, en cuanto a la actividad de gestión de juegos estatales, por una 
Sociedad Mercantil denominada «Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado» mientras que las 
competencias regulatorias de mercado se integraran en el Ministerio de Economía y Hacienda. Así mismo se 
atribuye transitoriamente durante el año 2011 a la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado las 
obligaciones de asignación financiera a favor de la ONCE y determinadas entidades beneficiarias de los 
ingresos derivados de las Apuestas Deportivo Benéficas y que anteriormente eran asumidas por la entidad 
pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado. 

Finalmente se regula la suscripción de convenios con CC.AA. que incumplan su objetivo de estabilidad 
presupuestaria. 

Por otra parte, al objeto de facilitar la elaboración de las previsiones presupuestarias por las entidades locales y 
la correcta gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles durante el ejercicio 2011, en el que se celebrarán 
elecciones municipales y deberán constituirse las nuevas corporaciones locales, se amplía el plazo de 
aprobación por los Ayuntamientos del tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles previsto por el 
artículo 72.6 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como el plazo para la 
aprobación y publicación de las ponencias de valores totales. 

Se establece la compensación fiscal por deducción en adquisición de vivienda habitual en 2010 así 
como por la percepción de determinados rendimientos del capital mobiliario con período de generación 
superior a dos años en 2010. 

La Ley se cierra con un conjunto de Disposiciones finales, en las que se recogen las modificaciones realizadas 
a varias normas legales. Entre ellas, merecen citarse: 

 la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/87, de 30-4 
 Ley 29/94, de 24-11, de Arrendamientos Urbanos 
 la Ley 38/2003, de 17-11, General de Subvenciones 
 la Ley 47/2003, de 26-11, General Presupuestaria 



 la Ley 58/2003, de 17-12, General Tributaria 
 la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28-12 
 la Ley 9/2009, de 6-10, de ampliación de la duración del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, 

adopción o acogida 

finalizando con la tradicional disposición relativa a la gestión de créditos presupuestarios en materia de Clases 
Pasivas. 

En materia de tributos locales, se amplía el plazo para la asunción por los Ayuntamientos de la competencia 
para determinar la base liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con el fin de facilitar la asunción 
gradual de dicha competencia. 

TÍTULO I.- De la aprobación de los Presupuestos y de sus modificaciones 

CAPÍTULO I.- Créditos iniciales y financiación de los mismos 

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales del Estado. 

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio del año 2011 se integran: 

a) El presupuesto del Estado. 

b) Los presupuestos de los Organismos autónomos de la Administración General del Estado. 

c) El presupuesto de la Seguridad Social. 

d) Los presupuestos de las Agencias Estatales. 

e) Los presupuestos de los Organismos Públicos cuya normativa especifica confiere carácter limitativo a los 
créditos de su presupuesto de gastos. 

f) Los presupuestos de las restantes entidades del sector público administrativo estatal. 

g) Los presupuestos de los fondos carentes de personalidad jurídica a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 
47/2003, de 26-11, General Presupuestaria. 

h) Los presupuestos de las Sociedades mercantiles estatales. 

i) Los presupuestos de las Fundaciones del sector público estatal. 

j) Los presupuestos de las Entidades públicas empresariales y restantes Organismos públicos de esta 
naturaleza. 

Artículo 2. De la aprobación de los estados de gastos e ingresos de los Entes referidos en las letras a) a d) del 
artículo 1 de la presente Ley. 

Uno. Para la ejecución de los programas integrados en los estados de gastos de los presupuestos de los Entes 
mencionados en los apartados a), b), c), d) y e) del artículo anterior, se aprueban créditos en los Capítulos 
económicos I a VIII por importe de 315.991.525,11 miles de euros, según la distribución por programas 
detallada en el anexo I de esta Ley. La agrupación por políticas de los créditos de estos programas es la 
siguiente: 

 

PROGRAMA Miles de euros 
Pensiones 112.215.755,17 
Transferencias a otras Administraciones Públicas 42.811.178,51 
Desempleo 30.474.059,63 
Deuda Pública 27.400.000,00 
Otras prestaciones económicas 13.576.364,76 
Infraestructuras 9.577.378,69 
Investigación, desarrollo e innovación 8.586.360,64 
Agricultura, pesca y alimentación 8.578.492,80 
Seguridad ciudadana e instituciones penitenciarias 8.401.959,44 
Servicios de carácter general 7.988.306,41 
Gestión y administración de la Seguridad Social 7.770.590,96 
Fomento del empleo 7.329.101,82  
Defensa 6.868.197,37 
Sanidad 4.255.135,32 
Educación 2.843.428,35 
Industria y energía 2.800.809,85 
Política exterior 2.747.732,88 
Servicios sociales y promoción social 2.521.584,45 
Justicia 1.713.254,53 
Comercio, turismo y PYMES 1.432.939,93 



Administración financiera y tributaria 1.410.101,99 
Acceso a la vivienda y fomento de la edificación 1.218.114,18 
Cultura 1.103.994,90 
Subvenciones al transporte 1.018.724,76 
Alta dirección 679.554,11 
Otras actuaciones de carácter económico 668.403,66 

Dos. En los estados de ingresos de los Entes a que se refiere el apartado anterior, se recogen las estimaciones 
de los derechos económicos que se prevé liquidar durante el ejercicio presupuestario. La distribución de su 
importe consolidado, expresado en miles de euros, se recoge a continuación: 

 

ENTES  
 Capítulos económicos  

Capítulos I a VII Ingresos no 
financieros  

Capítulo VIII Activos 
financieros  

TOTAL 
INGRESOS  

 Estado  105.711.105,83 13.370.095,69  119.081.201,52 
 Organismos 
autónomos  34.625.394,54 1.845.259,91  36.470.654,45 

 Seguridad Social  115.271.201,37 1.006.747,23  116.277.948,60 

 Agencias estatales  179.781,29 165.052,02  344.833,31 
 Organismos del 
artículo 1.e)  122.466,44 66.186,38  188.652,82 

 TOTAL  255.909.949,47 16.453.341,23  272.363.290,70 

Tres. Para las transferencias internas entre los Entes a que se refiere el apartado Uno de este artículo, se 
aprueban créditos por importe de 34.659.841,87 miles de euros con el siguiente desglose por Entes: 

Transferencias 
según origen  

Transferencias según destino (Miles de euros) 

ESTADO 
Organismos 
Autónomos 

SeguridadSo
cial 

AgenciasEstat
ales 

Organismos 
del Art.1.e) 

TOTAL 

 Estado  – 
18.943.856,8

8 
8.134.397,75  1.461.508,92 1.535.510,47 

30.075.274,
02 

 Organismos 
autónomos  

136.245,
74  

 140.362,06 –  10.944,31 –  287.552,11 

 Agencias estatales  
30.366,0

0  
 1.538,50 – – –  31.904,50 

 Seguridad Social  
142.576,

82  
 856,50 4.121.677,92  – – 

 
4.265.111,2

4 
 Organismos del 
art. 1.e) 

– – – – – – 

 TOTAL  
 

309.188,
56  

 
19.086.613,9

4 

12.256.075,6
7 

1.472.453,23 1.535.510,47 
34.659.841,

87 

Cuatro. Los créditos incluidos en los programas y transferencias entre subsectores de los estados de gastos 
aprobados en este artículo, se distribuyen orgánica y económicamente, expresados en miles de euros, según 
se indica a continuación: 

Entes  
Capítulos económicos 

Capítulos I a VII Gastos no 
financieros 

Capítulo VIII Activos 
financieros 

TOTAL 
GASTOS 

 Estado   150.056.000,00  12.960.470,88  
163.016.470,8

8 

 Organismos autónomos   55.542.394,38  11.752,64  55.554.147,02 

 Seguridad Social   122.948.228,21  5.591.582,87  
128.539.811,0

8 

 Agencias estatales   1.816.141,80  632,91  1.816.774,71 
 Organismos del artículo 
1.e)   1.722.348,53  1.814,76  1.724.163,29 

 TOTAL   332.085.112,92  18.566.254,06  
350.651.366,9

8 



Cinco. Para la amortización de pasivos financieros, se aprueban créditos en el Capítulo IX de los estados de 
gastos de los Entes a que se refiere el apartado Uno, por importe de 46.796.525,82 miles de euros cuya 
distribución por programas se detalla en el Anexo I de esta Ley. 

Artículo 3. De los beneficios fiscales. 

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos del Estado se estiman en 40.362.970,00 miles de euros. Su 
ordenación sistemática se incorpora como Anexo al estado de ingresos del Estado. 

Artículo 4. De la financiación de los créditos aprobados en el artículo 2 de la presente Ley. 

Los créditos aprobados en el apartado Uno del artículo 2 de esta Ley, que ascienden a 315.991.525,11 miles 
de euros se financiarán: 

a) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio, que se detallan en los estados de ingresos 
correspondientes y que se estiman en 272.363.290,70 miles de euros; y 

b) Con el endeudamiento neto resultante de las operaciones que se regulan en el Capítulo I del Título V de esta 
Ley. 

Artículo 5. De la cuenta de operaciones comerciales. 

Artículo 6. De los presupuestos de los Entes referidos en las letras f), g), h), i) y j) del artículo 1 de esta Ley. 

Uno. Se aprueban los presupuestos de las restantes entidades del sector público administrativo estatal que se 
relacionan en el Anexo XIII, en los que se incluyen las estimaciones de gastos y previsiones de ingresos 
referidos a las mismas y a sus estados financieros, sin perjuicio de los mecanismos de control que, en su caso, 
pudieran contener las disposiciones que les resulten de aplicación. 

TÍTULO II.- De la gestión presupuestaria 

CAPÍTULO II.- De la gestión presupuestaria de la Sanidad y de los Servicios Sociales 

Artículo 19. Competencias específicas en materia de modificaciones presupuestarias del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales. 

Corresponde a la Ministra de Economía y Hacienda autorizar respecto de los Presupuestos del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales las siguientes modificaciones 
presupuestarias: 

1) Las transferencias de crédito que afecten a gastos de personal o a los demás créditos presupuestarios que 
enumera el apartado dos del artículo 44 de la Ley General Presupuestaria. 

2) Las incorporaciones de remanentes reguladas en el artículo 58 de la Ley General Presupuestaria. 

Artículo 20. Aplicación de remanentes de tesorería en el Presupuesto del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales. 

Los remanentes de tesorería, a favor del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, existentes en la Tesorería 
General de la Seguridad Social a 31 de diciembre de cada año se podrán destinar a financiar el Presupuesto 
de Gasto del Instituto de Mayores y Servicios Sociales. Asimismo, podrán ser utilizados para financiar posibles 
modificaciones en el ejercicio siguiente al que se produzcan. 

TÍTULO III.- De los gastos de personal 

CAPÍTULO I.- De los gastos del personal al servicio del sector público 

Artículo 22. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de 
personal al servicio del sector público. 

Uno. A efectos de lo establecido en el presente artículo, constituyen el sector público: 

a) La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales y las Universidades 
de su competencia. 

b) Las Administraciones de las CC.AA., los Organismos de ellas dependientes y las Universidades de su 
competencia. 

c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes. 

d) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social. 

e) Los Organos constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.1 de la 
Constitución. 

f) Las sociedades mercantiles públicas que perciban aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los 
presupuestos públicos o con cargo a los presupuestos de los entes o sociedades que pertenezcan al sector 
público destinadas a cubrir déficit de explotación. 

g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos y entes del sector público 
estatal, autonómico y local. 



Dos. En el año 2011, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar ningún incremento respecto a las vigentes a 31-12-2010 resultantes de la aplicación, en 
términos anuales, de la reducción de retribuciones prevista en el artículo 22.Dos.B) de la Ley 26/2009, de 23-
12, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 

Tres. Las Administraciones, entidades y sociedades a que se refiere el apartado Uno del presente artículo 
podrán destinar hasta un 0,3 por ciento de la masa salarial a financiar aportaciones a planes de 
pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de 
jubilación, de acuerdo con lo establecido en la disposición final 2ª del Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro, conforme a lo 
previsto en este apartado, tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida. 

Cuatro. Para el cálculo del límite a que se refiere el apartado anterior, para el personal funcionario se aplicará 
el porcentaje sobre el gasto correspondiente al conjunto de las retribuciones básicas y complementarias 
devengadas por dicho personal; y, para el personal sometido a legislación laboral, el porcentaje se aplicará 
sobre la masa salarial definida en el apartado cinco de este artículo. 

No computarán, a los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la indemnización por residencia, la 
indemnización por destino en el extranjero ni los gastos de acción social. 

Cinco. La masa salarial del personal laboral, que no podrá incrementarse en 2011, está integrada por el 
conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por dicho 
personal en 2010, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, y una vez 
aplicada en términos anuales la reducción del 5 por ciento que fija el artículo 22.Dos B).4 de la Ley 26/2009, de 
23-12, sin perjuicio de las normas especiales previstas en la disposición adicional 9ª del Real Decreto-ley 
8/2010. 

Se exceptúan, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 

CAPÍTULO II.- De los regímenes retributivos 

Artículo 24. Retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos, de la 
Administración General del Estado y otro personal directivo. 

Uno. En el año 2011 las retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación y sus Órganos 
Consultivos no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31-12-2010 consecuencia de la 
aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 26.Uno.B) de la 
Ley 26/2009, de 23-12 de Presupuestos Generales del Estado para 2010 quedando, por lo tanto, establecidas 
en las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordinarias, y sin perjuicio 
de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles de acuerdo con la normativa vigente: 

ALTOS CARGOS Euros 

 Presidente del Gobierno  78.185,04  

 Vicepresidente del Gobierno  73.486,32  

 Ministro del Gobierno  68.981,88  

 Presidente del Consejo de Estado  77.808,96  

 Presidente del Consejo Económico y Social 85.004,28  

Dos. En el año 2011 las retribuciones de los Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Generales y 
asimilados no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31-12-2010 consecuencia de la 
aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 26.Dos.B) de la 
Ley 26/2009, de 23-12 de Presupuestos Generales del Estado para 2010, quedando, por lo tanto, establecidas 
en las siguientes cuantías de sueldo y complemento de destino, referidas a doce mensualidades, y 
complemento específico anual que se devengará de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.Dos de la Ley 
51/2007, de 26-12, de Presupuestos Generales del Estado para 2008: 

 

 



 
Secretario deEstado y asimilados (€) Subsecretario y asimilados (€) 

Director 
General y 

asimilados (€)

Sueldo 12.990,72 13.054,68 13.117,44 

Complemento de destino 21.115,92 17.080,44 13.814,76 

Complemento específico 32.948,67 29.316,27 23.900,13 

Las pagas extraordinarias de los meses de junio y de diciembre incluirán, cada una de ellas, además de la 
cuantía del complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo y 
cuadro anterior, el importe en concepto de sueldo que se recoge en el cuadro siguiente: 

 

Secretario de Estado y asimilados 
(€) 

Subsecretario y asimilados 
(€) 

Director General yasimilados 
(€) 

Sueld
o 

655,84 703,38 751,45 

Dichos Altos Cargos percibirán el complemento de productividad que, en su caso, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 26.Uno.E de la presente Ley, les asigne el titular del Departamento, dentro de los créditos 
previstos para tal fin, créditos que no experimentarán incremento, en términos anuales y homogéneos de 
número y tipo de cargos, en relación con los asignados a 31 de diciembre del 2010, como consecuencia de lo 
dispuesto, con efectos de 1-6-2010, en el artículo 26.Dos.B) de la Ley 26/2009, de 23-12 y sin perjuicio de que 
las cantidades individuales que se abonen puedan ser diferentes de acuerdo con la normativa reguladora de 
este complemento. 

Tres. Para el ejercicio 2011, la Ministra de Economía y Hacienda autorizará las retribuciones de los Presidentes 
de las Agencias estatales y de los Presidentes y Vicepresidentes de las entidades públicas empresariales y 
demás entes públicos y, en su caso, la de los Directores Generales y Directores de los citados organismos, 
cuando les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo nivel, que serán las correspondientes al 
año 2010, una vez aplicada, en términos anuales, la minoración establecida en el artículo 26.Tres.B) de la Ley 
26/2009. 

La fijación inicial de las retribuciones del personal directivo de las fundaciones del sector público estatal y de los 
consorcios participados mayoritariamente por la Administración General del Estado y sus Organismos, cuando 
les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo nivel, corresponderá a la Ministra de Economía 
y Hacienda. Las retribuciones de este personal no experimentarán en 2011 ningún incremento respecto a las 
de 2010 resultantes de la aplicación, en términos anuales, de la reducción prevista en el artículo 26.Cuatro de 
la Ley 26/2009. 

Las retribuciones de los cargos a que se refieren los dos párrafos anteriores que deban autorizarse por primera 
vez en 2011, lo serán por la Ministra de Economía y Hacienda a propuesta del titular del Departamento al que 
se encuentren adscritos con respeto al criterio de austeridad y contención en la fijación de retribuciones 
señalado en dichos párrafos. 

Cuatro. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados Dos y Tres de este artículo se percibirá, en catorce 
mensualidades, la retribución por antigüedad que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa vigente. 

Cinco. 1. En el año 2011 las retribuciones de los Consejeros Permanentes y del Secretario General del 
Consejo de Estado no experimentan incremento respecto de las vigentes a 31-12-2010 consecuencia de la 
aplicación, en términos anuales, de la reducción de retribuciones previstas en el artículo 26.Siete.B) de la Ley 
26/2009, de 23-12, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, quedando establecidas en las siguientes 
cuantías de sueldo y complemento de destino referidas a doce mensualidades y de complemento específico 
anual que se devengará de acuerdo con lo establecido en el artículo 26. Cuatro.1 de la Ley 51/2007, de 26-12 

Euros 

Sueldo  13.054,68

Complemento de Destino 22.817,28

Complemento Específico 35.521,60

Las pagas extraordinarias de junio y de diciembre incluirán, cada una de ellas, además de la cuantía del 
complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el cuadro anterior, la cuantía 
en concepto de sueldo que se recoge a continuación: 

Euros

Sueldo 703,38



2. Dentro de los créditos establecidos al efecto, el Presidente del Consejo de Estado podrá asignar 
complemento de productividad a los Consejeros Permanentes y Secretario General del mismo, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 26.Uno.E) de la presente Ley, créditos que no experimentarán incremento, en términos 
anuales y homogéneos de número y tipo de cargos en relación con los asignados a 31 de diciembre del 2010, 
como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1-6-2010, en el artículo 26.Siete.B).2 de la Ley 26/2009, de 
23-12. 

3. Además dichos Altos Cargos, con el límite previsto en el número 1 de este mismo apartado, percibirán, en su 
caso, las retribuciones fijadas en los Acuerdos aprobados por el propio Órgano en materia de adecuación por el 
concepto de antigüedad, y si hubieran tenido la condición previa de funcionarios públicos, con independencia 
de su situación de actividad, jubilación o retiro como funcionarios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los 
trienios reconocidos bajo dicha condición según la normativa en cada caso aplicable y a percibir, en catorce 
mensualidades, la diferencia resultante por este concepto cuando la cuantía derivada de dicha normativa fuera 
superior a la aprobada en los referidos Acuerdos. 

Artículo 25. Retribuciones de los miembros del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional 
y del Tribunal de Cuentas. 

Uno. En el año 2011 continúan vigentes las retribuciones de los miembros del Consejo General del Poder 
Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas fijadas de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional primera del RD-ley 8/2010, de 20-5. A tales efectos en el siguiente cuadro se reflejan, en 
términos anuales, las citadas cuantías: 

1. Consejo General del Poder Judicial. 

1.1 Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.448,38 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 103.704,24 € 

TOTAL 130.152,62 € 

1.2 Vocal del Consejo General del Poder Judicial: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 28.004,20 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 84.245,40 € 

TOTAL 112.249,60 € 

1.3 Secretario General del Consejo General del Poder Judicial: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  26.825,40  €  

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.836,60 €  

TOTAL  109.662,00 €  

2. Tribunal Constitucional. 

2.1 Presidente del Tribunal Constitucional: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  41.428,10 €  

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 87.843,36€  

TOTAL  129.271,46€  

2.2 Vicepresidente del Tribunal Constitucional: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  41.428,10 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 80.437,68 € 

TOTAL  121.865,78 €  

2.3 Presidente de Sección del Tribunal Constitucional: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  41.428,10 €  

 Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 74.764,80 €  

 TOTAL  116.192,90 € 



2.4 Magistrado del Tribunal Constitucional: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  41.428,10 €  

 Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 69.091,92 €  

 TOTAL  110.520,02 € 

2.5 Secretario General del Tribunal Constitucional: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  34.620,04 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 62.023,56 € 

TOTAL  96.643,60 € 

3. Tribunal de Cuentas. 

3.1 Presidente del Tribunal de Cuentas: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34€ 

3.2 Presidente de Sección del Tribunal de Cuentas: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34€ 

3.3 Consejero de Cuentas del Tribunal de Cuentas: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34€ 

3.4 Secretario General del Tribunal de Cuentas: 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 96.921,72 € 

Dos. Además de las cantidades derivadas de lo dispuesto en el apartado anterior dichos cargos percibirán, en 
su caso, con el limite previsto en el apartado anterior, las retribuciones fijadas en los Acuerdos aprobados por 
el propio Órgano en materia de adecuación por el concepto de antigüedad, y si hubieran tenido la condición 
previa de funcionarios públicos, con independencia de su situación de actividad, jubilación o retiro como 
funcionarios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los trienios reconocidos bajo dicha condición según la 
normativa en cada caso aplicable y a percibir, en catorce mensualidades, la diferencia resultante por este 
concepto cuando la cuantía derivada de dicha normativa fuera superior a la aprobada en los referidos 
Acuerdos. 

Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/84, 
de 2-8, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los términos de la Disposición Final 4ª de la Ley 
7/2007, de 12-4l, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Uno. En el año 2011 las retribuciones de los funcionarios serán las siguientes: 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o 
Escala a que pertenezca el funcionario, en las cuantías reflejadas en el artículo 22.Seis.1 de esta Ley. 

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra en el mes de diciembre, y 
que se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/87, de 23-12, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988. Cada una de dichas pagas incluirá las cuantías de sueldo y trienios fijadas en 
el artículo 22.Seis.2 de esta Ley y del complemento de destino mensual que se perciba. 

Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida durante los 6 meses inmediatos 
anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria experimentará la 
correspondiente reducción proporcional. 

C) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, en las 
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 

Nivel Importe (€)

30  11.625,00 

29  10.427,16 

28  9.988,80 

27  9.550,20 

26  8.378,40 



25  7.433,64 

24  6.995,04 

23  6.556,92 

22  6.118,08 

21  5.680,20 

20  5.276,40 

19  5.007,00 

18  4.737,48 

17  4.467,96 

16  4.199,16 

15  3.929,28 

14  3.660,12 

13  3.390,36 

12  3.120,84 

11  2.851,44 

10  2.582,28 

9  2.447,64 

8  2.312,52 

7  2.178,00 

6  2.043,24 

5  1.908,48 

4  1.706,52 

3  1.505,04 

2  1.302,84 

1  1.101,00 

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del complemento de destino fijada en la escala anterior 
podrá ser modificada, en los casos en que así proceda de acuerdo con la normativa vigente, sin que ello 
implique variación del nivel de complemento de destino asignado al puesto de trabajo. 

D) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía 
anual, no experimentará incremento respecto de la vigente a 31-12-2010 consecuencia de la aplicación en, 
términos anuales, de las reducciones previstas en el artículo 28.Uno.B) de la Ley 26/2009, de 23-12, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.Ocho de la presente Ley. 

El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que doce serán de percibo 
mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en los meses de junio y diciembre, 
respectivamente. 

E) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la actividad y dedicación 
extraordinarias y el interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo. 

Cada Departamento ministerial determinará, dentro del crédito total disponible, que no experimentará ningún 
incremento, en términos anuales, respecto al establecido a 31-12-2010 como consecuencia de lo dispuesto, 
con efectos de 1 de junio de 2010, en el artículo 28.Uno.B), e) de la Ley 26/2009, de 23-12, las cuantías 
parciales asignadas a sus distintos ámbitos orgánicos, territoriales, funcionales o de tipo de puesto. Así mismo, 
determinará los criterios de distribución y de fijación de las cuantías individuales del complemento de 
productividad, de acuerdo con las siguientes normas: 

1.ª La valoración de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas con 
el tipo de puesto de trabajo y el desempeño del mismo y, en su caso, con el grado de participación en la 
consecución de los resultados u objetivos asignados al correspondiente programa. 



2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo 
originarán derechos individuales respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos 
sucesivos. 

F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se concederán por los Departamentos ministeriales u 
Organismos públicos dentro de los créditos asignados a tal fin que no experimentarán aumento respecto a los 
asignados desde el 1 de junio de 2010, en términos anuales, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
28.Uno.B).f) de la Ley 26/2009, de 23-12. 

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su 
cuantía ni periódicas en su devengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos. 

G) Para el año 2011, las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración 
General del Estado correspondiente al personal funcionario serán las siguientes: 

Grupo/Subgrupo   Cuantía por sueldo(€)  

 A1  90,68 

 A2  78,48 

 B  68,63 

 C1  59,39 

 C2  49,56 

E (Ley 30/84) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 45,35 

La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal funcionario para el año 2011 
será de 4,01 € por trienio. 

H) No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, se mantienen a título personal las retribuciones del 
personal del grupo E/ agupaciones profesionales Ley 7/2007 de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
24.Uno.B).b) de la Ley 26/2009. 

Artículo 27. Personal laboral del sector público estatal. 

Uno. A los efectos de la presente Ley, la masa salarial del personal laboral del sector público estatal será 
la definida en su artículo 22.Cinco, con el límite de las cuantías informadas favorablemente por el Ministerio de 
Economía y Hacienda para cada ejercicio presupuestario. 

Dos. Con efectos de 1-1-11 la masa salarial del personal laboral del sector público estatal, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22.Dos de la presente Ley, no podrá experimentar ningún crecimiento sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado Tres del artículo 22 de la presente Ley, y de lo que pudiera derivarse de la 
consecución de los objetivos asignados a cada Departamento ministerial, Organismo público, resto de entes 
públicos y sociedades mercantiles públicas del artículo 22. Uno. f) de la presente Ley, mediante el incremento 
de la productividad o modificación de los sistemas de organización del trabajo o clasificación profesional. 

Igualmente, no experimentarán incremento alguno las retribuciones del personal laboral de alta 
dirección, las del no acogido a convenio colectivo que no tenga la consideración de alto cargo y las del resto 
del personal directivo resultantes de la aplicación, en términos anuales, de la reducción de retribuciones 
prevista en el artículo 22.Dos.B) 4 de la Ley 26/2009, de 23-12, de Presupuestos Generales del Estado. 

Tres. Durante el primer trimestre de 2011 el Ministerio de Economía y Hacienda autorizará la masa salarial de 
los Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales, demás 
entes públicos y sociedades mercantiles públicas que perciban aportaciones de cualquier naturaleza con cargo 
al presupuesto general del Estado o con cargo a los presupuestos de los entes o sociedades que pertenezcan 
al sector público estatal destinadas a cubrir déficit de explotación. 

La masa salarial autorizada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, los créditos 
correspondientes a las retribuciones del personal laboral afectado. La autorización de la masa salarial será 
requisito previo para el comienzo de las negociaciones de convenios o acuerdos colectivos que se celebren en 
el año 2011. 

En el caso de las sociedades mercantiles a que se refiere el presente apartado, la masa salarial, una vez 
autorizada, será remitida a la Comisión de seguimiento de la negociación colectiva de las empresas públicas 
presidida por el Secretario de Estado de Economía. 

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos de homogeneidad para los dos períodos 
objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigüedad del mismo, como al 
régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, 
computándose por separado las cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos. 



Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y 
aplicación individual se producirá a través de la negociación colectiva. 

Cuatro. Para el año 2011 las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la 
Administración General del Estado correspondiente al personal laboral serán las establecidas para el personal 
funcionario. Para el personal laboral acogido al Convenio Único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado las cuantías se ajustarán a la siguiente equivalencia: 

Grupo/subgrupo 
Grupo profesional
personal laboral 

A1 1 

A2 2 

C1 3 

C2 4 
E (Ley 30/84) y Agrupaciones 
Profesionales (Ley 7/2007)  5 

Para el personal laboral no acogido al Convenio Único la equivalencia se efectuará de acuerdo con el nivel 
de titulación exigido en su convenio colectivo o contrato laboral, en consonancia con la establecida para el 
acceso a los grupos de titulación del personal funcionario. 

La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal laboral para el año 2011 será 
de 4,01 € por trienio. 

Cinco. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas retribuciones vengan determinadas 
en todo o en parte mediante contrato individual, deberán comunicarse al Ministerio de Economía y Hacienda 
las retribuciones satisfechas y devengadas durante 2010. 

Seis. Las indemnizaciones o suplidos del personal laboral, que se regirán por su normativa específica, no 
podrán experimentar ningún crecimiento respecto a 2010. 

TÍTULO V.- De las operaciones financieras 

CAPÍTULO I.- Deuda Pública 

Artículo 46. Deuda Pública. 

Uno. Se autoriza a la Ministra de Economía y Hacienda para que incremente la Deuda del Estado, con la 
limitación de que el saldo vivo de la misma a 31-12-2011 no supere el correspondiente saldo a 1-1-11 en más 
de 43.626.080,80 miles de €. 

Dos. Este límite será efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo, y 
quedará automáticamente revisado: 

a) Por el importe de las modificaciones netas de créditos presupuestarios correspondientes a los capítulos I a 
VIII. 

b) Por las desviaciones entre las previsiones de ingresos contenidas en la presente Ley y la evolución real de 
los mismos. 

c) Por los anticipos de tesorería y la variación neta de las operaciones no presupuestarias previstas legalmente. 

d) Por la variación neta en los derechos y las obligaciones del Estado reconocidos y pendientes de ingreso o 
pago. 

Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el límite señalado en el apartado anterior según supongan un 
aumento o una disminución, respectivamente, de la necesidad de financiación del Estado. 

TÍTULO VI.- Normas Tributarias 

CAPÍTULO I.- Impuestos Directos 

Sección 1ª IRPF 

Artículo 59. Coeficientes de actualización del valor de adquisición. 

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 35/2006, de 28-11 del IRPF, para las 
transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas que se efectúen durante el año 2011, 
los coeficientes de actualización del valor de adquisición serán los siguientes: 

Año de adquisición Coeficiente 
1994 y anteriores 1,2908 

1995 1,3637 
1996 1,3170 



1997 1,2908 
1998 1,2657 
1999 1,2430 
2000 1,2191 
2001 1,1951 
2002 1,1717 
2003 1,1488 
2004 1,1262 
2005 1,1041 
2006 1,0825 
2007 1,0613 
2008 1,0405 
2009 1,0201 
2010 1,0100 
2011 1,0000 

No obstante, cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31-12-94, será de aplicación el coeficiente 
1,3637. 

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad exigirá que la inversión hubiese sido realizada con más de 
un año de antelación a la fecha de la transmisión del bien inmueble. 

Dos. A efectos de la actualización del valor de adquisición prevista en el apartado anterior, los coeficientes 
aplicables a los bienes inmuebles afectos a actividades económicas serán los previstos para el Impuesto sobre 
Sociedades en el artículo 72 de esta Ley. 

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del RD-
ley 7/96, de 7-6, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad 
económica, se aplicarán las siguientes reglas: 

1ª Los coeficientes de actualización a que se refiere el apartado anterior se aplicarán sobre el precio de 
adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas correspondientes al mismo, sin tomar en consideración el 
importe del incremento neto del valor resultante de las operaciones de actualización. 

2ª La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el número anterior se 
minorará en el importe del valor anterior del elemento patrimonial. 

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los valores que hayan sido 
considerados a los efectos de aplicar los coeficientes de actualización. 

3ª El importe que resulte de las operaciones descritas en el número anterior se minorará en el incremento neto 
de valor derivado de las operaciones de actualización previstas en el RD-ley 7/96, siendo la diferencia positiva 
así determinada el importe de la depreciación monetaria. 

4ª La ganancia o pérdida patrimonial será el resultado de minorar la diferencia entre el valor de transmisión y el 
valor contable en el importe de la depreciación monetaria a que se refiere el número anterior. 

Artículo 60. Reducción por obtención de rendimientos del trabajo y de determinados rendimientos de 
actividades económicas. 

Con efectos desde 1-1-11 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, 
de 28-11 del IRPF: 

Uno. Se modifica el artículo 20 

Artículo 20. Reducción por obtención de rendimientos del trabajo. 

1. El rendimiento neto del trabajo se minorará en las siguientes cuantías: 

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 9.180 €: 4.080 € anuales. 

b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 9.180,01 y 13.260 €: 4.080 € menos el resultado de multiplicar 
por 0,35 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 9.180 € anuales. 

c) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo superiores a 13.260 € o con rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo 
superiores a 6.500 €: 2.652 € anuales. 

2. Se incrementará en un 100 por ciento el importe de la reducción prevista en el apartado 1 de este artículo, en los siguientes supuestos: 

a) Trabajadores activos mayores de 65 años que continúen o prolonguen la actividad laboral, en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen. 

b) Contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia 
habitual a un nuevo municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. Este incremento se aplicará en el periodo 
impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente. 

3. Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como trabajadores activos podrán minorar el 
rendimiento neto del trabajo en 3.264 € anuales. 

Dicha reducción será de 7.242 € anuales, para las personas con discapacidad que siendo trabajadores activos acrediten necesitar ayuda 
de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento. 



4. Como consecuencia de la aplicación de las reducciones previstas en este artículo, el saldo resultante no podrá ser negativo. 

Dos. Se modifica el número 1º del apartado 2 del artículo 32: 

1º Cuando se cumplan los requisitos previstos en el número 2º de este apartado, el rendimiento neto de las actividades económicas se 
minorará en las cuantías siguientes: 

a) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o inferiores a 9.180 €: 4.080 € anuales. 

b) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas comprendidos entre 9.180,01 y 13.260 €: 4.080 € menos el 
resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento neto de actividades económicas y 9.180 € anuales. 

c) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas superiores a 13.260 € o con rentas, excluidas las exentas, distintas 
de las de actividades económicas superiores a 6.500 €: 2.652 € anuales. 

Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos netos derivados del ejercicio efectivo de actividades 
económicas podrán minorar el rendimiento neto de las mismas en 3.264 € anuales. 

Dicha reducción será de 7.242 € anuales, para las personas con discapacidad que ejerzan de forma efectiva una actividad económica y 
acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento. 

Artículo 61. Mínimo personal y familiar. 

Con efectos desde 1-1-11 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, 
de 28-11 del IRPF: 

Uno. Se modifica el artículo 57: 

Artículo 57. Mínimo del contribuyente. 

1. El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.151 € anuales. 

2. Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará en 918 € anuales. Si la edad es superior a 75 
años, el mínimo se aumentará adicionalmente en 1.122 € anuales. 

Dos. Se modifica el artículo 58: 

Artículo 58. Mínimo por descendientes. 

1. El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de veinticinco años o con discapacidad cualquiera que sea su edad, 
siempre que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 €, de: 

1.836 € anuales por el primero. 

2.040 € anuales por el segundo. 

3.672 € anuales por el tercero. 

4.182 € anuales por el cuarto y siguientes. 

A estos efectos, se asimilarán a los descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los 
términos previstos en la legislación civil aplicable. 

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los descendientes que, dependiendo del mismo, estén internados en 
centros especializados. 

2. Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el apartado 1 anterior se aumentará en 2.244 € anuales. 

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, dicho aumento se producirá, con independencia de la 
edad del menor, en el período impositivo en que se inscriba en el Registro Civil y en los dos siguientes. Cuando la inscripción no sea 
necesaria, el aumento se podrá practicar en el período impositivo en que se produzca la resolución judicial o administrativa correspondiente 
y en los dos siguientes. 

Tres. Se modifica el artículo 59: 

Artículo 59. Mínimo por ascendientes. 

1. El mínimo por ascendientes será de 918 € anuales, por cada uno de ellos mayor de 65 años o con discapacidad cualquiera que sea su 
edad que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 €. 

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes discapacitados que, dependiendo del mismo, sean 
internados en centros especializados. 

2. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 1 anterior se aumentará en 1.122 € anuales.» 

Cuatro. Se modifica el artículo 60: 

Artículo 60. Mínimo por discapacidad. 

El mínimo por discapacidad será la suma del mínimo por discapacidad del contribuyente y del mínimo por discapacidad de ascendientes y 
descendientes. 

1. El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 2.316 € anuales cuando sea una persona con discapacidad y 7.038 € anuales 
cuando sea una persona con discapacidad y acredite un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento. 

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.316 € anuales cuando acredite necesitar ayuda de terceras 
personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento. 

2. El mínimo por discapacidad de ascendientes o descendientes será de 2.316 € anuales por cada uno de los descendientes o 
ascendientes que generen derecho a la aplicación del mínimo a que se refieren los artículos 58 y 59 de esta Ley, que sean personas con 
discapacidad, cualquiera que sea su edad. El mínimo será de 7.038 € anuales, por cada uno de ellos que acrediten un grado de minusvalía 
igual o superior al 65 por ciento. 

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.316 € anuales por cada ascendiente o descendiente que acredite 
necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento. 



3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de personas con discapacidad los contribuyentes que acrediten, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. 

En particular, se considerará acreditado un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento en el caso de los pensionistas de la 
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad. Igualmente, se considerará acreditado un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, cuando se trate de personas 
cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance dicho grado. 

Cinco. Se modifica el artículo 61.4ª: 

Artículo 61.4ª 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de fallecimiento de un descendiente que genere el derecho al mínimo por 
descendientes, la cuantía será de 1.836 € anuales por ese descendiente. 

Artículo 62. Escalas general y autonómica del Impuesto. 

Con efectos desde 1-1-11 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, 
de 28-11 del IRPF: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del Artículo 63: 

Artículo 63 Escala general del Impuesto 

1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley 
será gravada de la siguiente forma: 

1º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala: 

 

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la base liquidable general correspondiente al mínimo 
personal y familiar, la escala prevista en el número 1.º anterior. 

Artículo 62. Escalas general y autonómica del Impuesto. (Continuación) 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 74: 

Artículo 74.- Escala autonómica del Impuesto 

1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y familiar que resulte de los incrementos o 
disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, será gravada de la siguiente forma: 

1º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica del Impuesto que, conforme a lo previsto en la Ley 
22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las CC.AA. de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan 
sido aprobadas por la Comunidad Autónoma. 

2º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la base liquidable general correspondiente al mínimo 
personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista en el 
número 1.º anterior. 

Artículo 63. Tipos de gravamen del ahorro. 

Con efectos desde 1-1-2010 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 
35/2006, de 28-11 del IRPF: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 66: 

Artículo 66. Tipos de gravamen del ahorro. 

1. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se refiere el 
artículo 56 de esta Ley, se gravará a los tipos que aparecen en la siguiente escala: 

Parte de la base liquidable (€) Tipo aplicable - % 

Hasta 6.000 euros 9,5 

Desde 6.000,01 euros en adelante 10,5 

Dos. Se modifica el artículo 76: 

Artículo 76. Tipo de gravamen del ahorro. 



La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, se gravará a los tipos que aparecen en la siguiente 
escala: 

Parte de la base liquidable (€) Tipo aplicable (%) 

Hasta 6.000 euros 9,5 

Desde 6.000,01 euros en adelante 10,5 

Artículo 64. Supresión de la deducción por nacimiento o adopción. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28-11 del IRPF: 

Uno. Con efectos desde 1-1-11 y vigencia indefinida, se suprime el artículo 81 bis. (Deducción por nacimiento o 
adopción). 

Dos. Con efectos desde 1-1-11 y vigencia indefinida, se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 103: 

Artículo 103. Devolución derivada de la normativa del tributo  

1. Cuando la suma de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados de este Impuesto, así como de las cuotas del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes a que se refiere el párrafo d) del artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de la deducción prevista en el 
artículo 81 de esta Ley, sea superior al importe de la cuota resultante de la autoliquidación, la Administración tributaria practicará, si 
procede, liquidación provisional dentro de los seis meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación de la declaración. 

Cuando la declaración hubiera sido presentada fuera de plazo, los seis meses a que se refiere el párrafo anterior se computarán desde la 
fecha de su presentación. 

2. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación provisional, sea inferior a la suma de las cantidades 
efectivamente retenidas y de los pagos a cuenta de este Impuesto realizados, así como de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes a que se refiere el párrafo d) del artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de la deducción prevista en el artículo 81 de esta Ley, la 
Administración tributaria procederá a devolver de oficio el exceso sobre la citada cuota, sin perjuicio de la práctica de las ulteriores 
liquidaciones, provisionales o definitivas, que procedan. 

Tres. Con efectos desde 1-1-11 y vigencia indefinida, la disposición adicional 26 quedará redactada en los 
siguientes términos: 

Disposición adicional 26ª. Deducción por nacimiento o adopción en el período impositivo 2010. 

Los nacimientos que se hubieran producido en 2010 y las adopciones que se hubieran constituido en dicho año, darán derecho en el citado 
período impositivo a la deducción por nacimiento o adopción regulada en el artículo 81.bis de esta Ley siempre que la inscripción en el 
Registro Civil se efectúe antes de 31-1-11, pudiendo igualmente, en este último caso, solicitar antes de la citada fecha la percepción 
anticipada de la deducción. 

Artículo 65. Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva. 

Con efectos para las reducciones de capital y distribución de la prima de emisión efectuadas a partir de 23-9-
2010 y vigencia indefinida, se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 94 de la Ley 35/2006, de 28-11, del 
IRPF. 

Artículo 94. Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva. 

1. Los contribuyentes que sean socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4-11, de 
instituciones de inversión colectiva, imputarán, de conformidad con las normas de esta Ley, las siguientes rentas: 

a) Las ganancias o pérdidas patrimoniales obtenidas como consecuencia de la transmisión de las acciones o participaciones o del 
reembolso de estas últimas. Cuando existan valores homogéneos, se considerará que los transmitidos o reembolsados por el contribuyente 
son aquellos que adquirió en primer lugar. 

Cuando el importe obtenido como consecuencia del reembolso o transmisión de participaciones o acciones en instituciones de inversión 
colectiva se destine, de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, a la adquisición o suscripción de otras 
acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva, no procederá computar la ganancia o pérdida patrimonial, y las nuevas 
acciones o participaciones suscritas conservarán el valor y la fecha de adquisición de las acciones o participaciones transmitidas o 
reembolsadas, en los siguientes casos: 

1º En los reembolsos de participaciones en instituciones de inversión colectiva que tengan la consideración de fondos de inversión. 

2º En las transmisiones de acciones de instituciones de inversión colectiva con forma societaria, siempre que se cumplan las dos 
condiciones siguientes: 

Que el número de socios de la institución de inversión colectiva cuyas acciones se transmitan sea superior a 500. 

Que el contribuyente no haya participado, en algún momento dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de la transmisión, en más del 5 
por ciento del capital de la institución de inversión colectiva. 

El régimen de diferimiento previsto en el segundo párrafo de este párrafo a) no resultará de aplicación cuando, por cualquier medio, se 
ponga a disposición del contribuyente el importe derivado del reembolso o transmisión de las acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva. Tampoco resultará de aplicación el citado régimen de diferimiento cuando la transmisión o reembolso o, en su caso, la 
suscripción o adquisición tenga por objeto participaciones representativas del patrimonio de instituciones de inversión colectiva a que se 
refiere este artículo que tengan la consideración de fondos de inversión cotizados o acciones de las sociedades del mismo tipo conforme a 
lo previsto en el artículo 49 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4-11, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el RD 
1309/2005, de 4 de noviembre. 

b) Los resultados distribuidos por las instituciones de inversión colectiva. 

c) En los supuestos de reducción de capital de sociedades de inversión de capital variable que tenga por finalidad la devolución de 
aportaciones, el importe de ésta o el valor normal de mercado de los bienes o derechos percibidos, que se calificará como rendimiento del 
capital mobiliario de acuerdo con lo previsto en la letra a) del artículo 25.1 de esta Ley, con el límite de la mayor de las siguientes cuantías: 



– El aumento del valor liquidativo de las acciones desde su adquisición o suscripción hasta el momento de la reducción de capital social. 

– Cuando la reducción de capital proceda de beneficios no distribuidos, el importe de dichos beneficios. A estos efectos, se considerará 
que las reducciones de capital, cualquiera que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la parte del capital social que provenga de 
beneficios no distribuidos, hasta su anulación. 

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones afectadas, de acuerdo con las reglas del primer párrafo del 
artículo 33.3 a) de esta Ley, hasta su anulación. A su vez, el exceso que pudiera resultar se integrará como rendimiento del capital 
mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier tipo de entidad, en la forma prevista para la distribución de la 
prima de emisión. 

En ningún caso resultará de aplicación la exención prevista en la letra y) del artículo 7 de esta Ley a los rendimientos del capital mobiliario 
regulados en esta letra. 

d) En los supuestos de distribución de la prima de emisión de acciones de sociedades de inversión de capital variable, la totalidad del 
importe obtenido, sin que resulte de aplicación la minoración del valor de adquisición de las acciones previsto en el artículo 25.1 e) de esta 
Ley. 

2.a) El régimen previsto en el apartado 1 de este artículo será de aplicación a los socios o partícipes de instituciones de inversión colectiva, 
reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13-7-2009 por la que se coordinan las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de las 
previstas en el artículo 95 de esta Ley, constituidas y domiciliadas en algún Estado miembro de la Unión Europea e inscritas en el registro 
especial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efectos de su comercialización por entidades residentes en España. 

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 1.a) se exigirán los siguientes requisitos: 

1º) La adquisición, suscripción, transmisión y reembolso de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva se realizará a 
través de entidades comercializadoras inscritas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

2º) En el caso de que la institución de inversión colectiva se estructure en compartimentos o subfondos, el número de socios y el 
porcentaje máximo de participación previstos en el apartado 1.a).2.º anterior se entenderá referido a cada compartimento o subfondo 
comercializado. 

b) Lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 1 se aplicará a organismos de inversión colectiva equivalentes a las sociedades de 
inversión de capital variable que estén registrados en otro Estado, con independencia de cualquier limitación que tuvieran respecto de 
grupos restringidos de inversores, en la adquisición, cesión o rescate de sus acciones; en todo caso resultará de aplicación a las 
sociedades amparadas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13-7-2009 por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios. 

Artículo 66. Porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo. 

Con efectos desde 1-1-2011 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 2 del artículo 18 de la Ley 35/2006, 
de 28-11 del IRPF: 

Artículo 18. Porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo  

1. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, salvo que les resulte de aplicación alguno de los 
porcentajes de reducción a los que se refieren los apartados siguientes. Dichos porcentajes no resultarán de aplicación cuando la 
prestación se perciba en forma de renta. 

2. El 40 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los previstos en el artículo 17.2 a) de esta Ley que tengan 
un período de generación superior a 2 años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen 
reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo. 

El cómputo del período de generación, en el caso de que estos rendimientos se cobren de forma fraccionada, deberá tener en cuenta el 
número de años de fraccionamiento, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la citada reducción no podrá superar el importe 
de 300.000 € anuales. 

Sin perjuicio de la aplicación del límite señalado en el párrafo anterior, en el caso de que los rendimientos deriven del ejercicio de opciones 
de compra sobre acciones o participaciones por los trabajadores, la cuantía del rendimiento sobre la que se aplicará la reducción del 40 
por ciento no podrá superar el importe que resulte de multiplicar el salario medio anual del conjunto de los declarantes en el IRPF por el 
número de años de generación del rendimiento. A estos efectos, cuando se trate de rendimientos obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, se tomarán cinco años. 

No obstante, este último límite se duplicará para los rendimientos derivados del ejercicio de opciones de compra sobre acciones o 
participaciones por los trabajadores que cumplan los siguientes requisitos: 

1º Las acciones o participaciones adquiridas deberán mantenerse, al menos, durante tres años, a contar desde el ejercicio de la opción de 
compra. 

2º La oferta de opciones de compra deberá realizarse en las mismas condiciones a todos los trabajadores de la empresa, grupo o 
subgrupos de empresa. 

Reglamentariamente se fijará la cuantía del salario medio anual, teniendo en cuenta las estadísticas del Impuesto sobre el conjunto de los 
contribuyentes en los tres años anteriores. 

Artículo 67. Deducción por inversión en vivienda habitual. 

Con efectos desde 1-1-2011 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 
35/2006, de 28-11 del IRPF: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 68, que queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 68. Deducciones  
1. Deducción por inversión en vivienda habitual. 

1º Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 € anuales podrán deducirse el 7,5 por ciento de las cantidades 
satisfechas en el período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia 
habitual del contribuyente. A estos efectos, la rehabilitación deberá cumplir las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 



La base de la deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los 
gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el coste de 
los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno 
de la Ley 36/2003, de 11-11, de medidas de reforma económica, y demás gastos derivados de la misma. En caso de aplicación de los 
citados instrumentos de cobertura, los intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la 
aplicación del citado instrumento. 

También los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 € anuales podrán aplicar esta deducción por las cantidades que 
se depositen en entidades de crédito, en cuentas que cumplan los requisitos de formalización y disposición que se establezcan 
reglamentariamente, y siempre que se destinen a la primera adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual. En los supuestos de 
nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el contribuyente cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 € anuales podrá seguir 
practicando esta deducción, en los términos que reglamentariamente se establezcan, por las cantidades satisfechas en el período 
impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del matrimonio su vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta 
condición para los hijos comunes y el progenitor en cuya compañía queden. 

La base máxima de esta deducción será de: 

a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 € anuales: 9.040 € anuales 

b) cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 € anuales: 9.040 € menos el resultado de multiplicar por 
1,4125 la diferencia entre la base imponible y 17.707,20 € anuales. 

2º Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la deducción por adquisición de otras viviendas habituales anteriores, 
no se podrá practicar deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto las cantidades invertidas en la misma no superen 
las invertidas en las anteriores, en la medida en que hubiesen sido objeto de deducción. 

Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia patrimonial exenta por reinversión, la base de deducción 
por la adquisición o rehabilitación de la nueva se minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la exención por 
reinversión. En este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición de la nueva mientras las cantidades invertidas en la misma 
no superen tanto el precio de la anterior, en la medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por 
reinversión. 

3º Se entenderá por vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante un plazo continuado de tres años. No obstante, se 
entenderá que la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del 
contribuyente o concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como separación matrimonial, traslado 
laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras análogas. 

4º También podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 
€ anuales que efectúen obras e instalaciones de adecuación en la misma, incluidos los elementos comunes del edificio y los que sirvan de 
paso necesario entre la finca y la vía pública, con las siguientes especialidades: 

a) Las obras e instalaciones de adecuación deberán ser certificadas por la Administración competente como necesarias para la 
accesibilidad y comunicación sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de las personas con discapacidad, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. 

b) Darán derecho a deducción las obras e instalaciones de adecuación que deban efectuarse en la vivienda habitual del contribuyente, por 
razón de la discapacidad del propio contribuyente o de su cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, 
hasta el tercer grado inclusive, que conviva con él. 

c) La vivienda debe estar ocupada por cualquiera de las personas a que se refiere el párrafo anterior a título de propietario, arrendatario, 
subarrendatario o usufructuario. 

d) La base máxima de esta deducción, independientemente de la fijada en el número 1º anterior, será de: 

– cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 € anuales: 12.080 € anuales, 

– cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 € anuales: 12.080 € menos el resultado de multiplicar por 
1,8875 la diferencia entre la base imponible y 17.707,20 € anuales. 

e) El porcentaje de deducción será el 10 por ciento. 

f) Se entenderá como circunstancia que necesariamente exige el cambio de vivienda cuando la anterior resulte inadecuada en razón a la 
discapacidad. 

g) Tratándose de obras de modificación de los elementos comunes del edificio que sirvan de paso necesario entre la finca urbana y la vía 
pública, así como las necesarias para la aplicación de dispositivos electrónicos que sirvan para superar barreras de comunicación 
sensorial o de promoción de su seguridad, podrán aplicar esta deducción además del contribuyente a que se refiere la letra b) anterior, los 
contribuyentes que sean copropietarios del inmueble en el que se encuentre la vivienda. 

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria 18ª: 

Disposición transitoria 18ª. Deducción por inversión en vivienda habitual adquirida con anterioridad a 1-1-2011. 

1. Los contribuyentes cuya base imponible sea superior a 17.724,90 € anuales que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad 
a 1-1-2011 o satisfecho cantidades con anterioridad a dicha fecha para la construcción de la misma, tendrán como base máxima de 
deducción respecto de dicha vivienda la establecida en el artículo 68.1.1º de esta ley en su redacción en vigor a 31-12-2010, aún cuando 
su base imponible sea igual o superior a 24.107,20 € anuales. Igualmente, la base máxima de deducción será la prevista en el párrafo 
anterior respecto de las obras de rehabilitación o ampliación de la vivienda habitual, siempre que se hubieran satisfecho cantidades con 
anterioridad a 1-1-2011 y las citadas obras estén terminadas antes de 1-1-2015. 

2. Los contribuyentes cuya base imponible sea superior a 17.738,99 € anuales que hubieran satisfecho cantidades para la realización de 
obras e instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de las personas con discapacidad con anterioridad a 1-1-2011, tendrán como 
base máxima de deducción respecto de las mismas la establecida en el artículo 68.1.4.º de esta Ley en su redacción en vigor a 31-12-
2010, siempre y cuando las citadas obras o instalaciones estén concluidas antes de 1-1-2015, aún cuando su base imponible sea igual o 
superior a 24.107,20 € anuales. 

3. En ningún caso, por aplicación de lo dispuesto en esta disposición la base de la deducción correspondiente al conjunto de inversiones en 
vivienda habitual efectuadas en el período impositivo podrá ser superior al importe de la base máxima de deducción establecida en los 
artículos 68.1.1.º y 4.º de esta Ley en su redacción en vigor a 31-12-2010. 

4. Los contribuyentes cuya base imponible sea igual o superior a 24.107,20 € anuales no perderán el derecho a las deducciones 
practicadas con anterioridad a 1-1-2011 por las cantidades depositadas en cuentas vivienda, siempre que tales cantidades se destinen 
exclusivamente a la primera adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual en los términos que se establecen reglamentariamente. 



Artículo 68. Deducción por alquiler de la vivienda habitual. 

Con efectos desde 1-1-2011 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 7 del artículo 68 de la Ley 35/2006, 
de 28-11 del IRPF: 

Artículo 68. Deducciones  

7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.  

Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 € anuales podrán deducirse el 10,05 por ciento de las cantidades 
satisfechas en el período impositivo por el alquiler de su vivienda habitual. La base máxima de esta deducción será de: 

a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 € anuales: 9.040 € anuales, 

b) cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 € anuales: 9.040 € menos el resultado de multiplicar por 
1,4125 la diferencia entre la base imponible y 17.707,20 € anuales. 

Artículo 69. Reducción por arrendamiento de vivienda. 

Con efectos desde 1-1-2011 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 
35/2006, de 28-11 del IRPF: 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 23: 

Artículo 23. Gastos deducibles y reducciones. 

2. 

1º En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el rendimiento neto calculado con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se reducirá en un 60 por ciento. Tratándose de rendimientos netos positivos, 
la reducción sólo resultará aplicable respecto de los rendimientos declarados por el contribuyente. 

2º Dicha reducción será del 100 por ciento, cuando el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 30 años y unos 
rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas en el período impositivo superiores al indicador público de renta 
de efectos múltiples. 

El arrendatario deberá comunicar anualmente al arrendador, en la forma que reglamentariamente se determine, el 
cumplimiento de estos requisitos. 

Cuando existan varios arrendatarios de una misma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte del rendimiento neto 
que proporcionalmente corresponda a los arrendatarios que cumplan los requisitos previstos en este número 2º 

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria 19ª, con el siguiente contenido: 

Disposición transitoria 19ª. Reducción por arrendamientos procedentes de contratos anteriores a 1-1-2011 

A efectos de la aplicación de la reducción del 100 por 100 prevista en el número 2.º del artículo 23.2 de esta Ley, la edad 
del arrendatario se ampliará hasta la fecha en que cumpla 35 años cuando el contrato de arrendamiento se hubiera 
celebrado con anterioridad a 1-1-2011 con dicho arrendatario. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Decimoséptima. Interés legal del dinero. 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/84, de 29-6, sobre modificación del tipo de 
interés legal del dinero, éste queda establecido en el 4 % hasta el 31-12-2011. 

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17-
12, General Tributaria, será del 5 %. 

Vigésima octava. Asignación de cantidades a fines sociales. 

Uno. El Estado destinará a subvencionar actividades de interés social, en la forma que reglamentariamente se 
establezca, el 0,7 % de la cuota íntegra del IRPF del ejercicio 2011 correspondiente a los contribuyentes que 
manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido. 

A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la formada por la suma de la cuota integra estatal 
y de la cuota íntegra autonómica o complementaria en los términos previstos en la Ley reguladora del IRPF. 

La liquidación definitiva de la asignación correspondiente al ejercicio de 2011 se llevará a cabo antes del 30-4-
2013, efectuándose una liquidación provisional el 30-11-2012 que posibilite la iniciación anticipada del 
procedimiento para la concesión de las subvenciones. 

Dos. El resultado de la aplicación de este sistema no podrá ser inferior a 135.517,09 miles de €; cuando no se 
alcance esta cifra, el Estado aportará la diferencia. 

Vigésima novena. Financiación a la Iglesia Católica. 

Durante el año 2011 el Estado entregará, mensualmente, a la Iglesia Católica 13.266.216,12 €, a cuenta de la 
cantidad que deba asignar a la Iglesia por aplicación de lo dispuesto en los apartados Uno y Dos de la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007. 



Antes del 30-11-2012, se efectuará una liquidación provisional de la asignación correspondiente a 2011, 
practicándose la liquidación definitiva antes del 30-4-2012. En ambas liquidaciones, una vez efectuadas, se 
procederá por las dos partes a regularizar, en un sentido o en otro, el saldo existente. 

Trigésima novena. Porcentajes de cesión de rendimientos recaudatorios de impuestos estatales a favor de las 
Entidades locales. 

Uno. Los porcentajes de cesión de rendimientos recaudatorios a los municipios de impuestos indirectos 
establecidos en el artículo 112 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales serán 
provisionalmente los siguientes: 

a) El 2,3266 % de la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor Añadido imputable a cada municipio. 
b) El 2,9220 % de la recaudación líquida imputable a cada municipio por los Impuestos Especiales sobre la 
Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre Alcohol y Bebidas 
Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores del Tabaco. 

Dos. Los porcentajes de cesión de rendimientos recaudatorios a las provincias y entes asimilados de impuestos 
indirectos establecidos en el artículo 136 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
serán provisionalmente los siguientes: 

a) El 1,3699 % de la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor Añadido imputable a cada provincia o 
ente asimilado. 
b) El 1,7206 % de la recaudación líquida imputable a cada provincia o ente asimilado por los Impuestos 
Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre Labores del Tabaco. 

Tres. Los porcentajes de cesión establecidos en los apartados anteriores se aplicarán para el cálculo de las 
entregas a cuenta de la participación en tributos del Estado, en tanto no se aprueben los porcentajes definitivos 
mediante norma con rango de ley o por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, 
teniendo en cuenta los resultados definitivos de la aplicación de la Ley 22/2009, de 18-12, por la que se regula 
el sistema de financiación de las CC.AA. de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. 

Cuadragésima cuarta. Pensión excepcional. 

En atención a las circunstancias puestas de relieve por la Sentencia de la Sala 2º del Tribunal Supremo de 18-
2-2010, se anula, con efectos de esa misma fecha, la pensión excepcional reconocida a favor de D.ª Beatriz 
Monreal Aliaga por la Disposición adicional 2ª del RD Ley 8/2004, de 5-11, sobre indemnizaciones a los 
participantes en operaciones internacionales de paz y seguridad (BOE de 10 de noviembre). 

Cuadragésima quinta. Restitución o compensación a los partidos políticos de bienes y derechos incautados 
en aplicación de la normativa sobre responsabilidades políticas. 

Con efecto desde la publicación en el BOE de la presente Ley, el reconocimiento de los derechos previstos en 
la Ley 50/2007, de 26-12, de modificación de la Ley 43/98, de 15-12, de restitución o compensación a los 
partidos políticos de bienes y derechos incautados en aplicación de la normativa sobre responsabilidades 
políticas del periodo 1936-1939, así como la tramitación y resolución de los procedimientos iniciados al amparo 
de dicha Ley, quedarán suspendidos hasta que se verifiquen las condiciones que permitan atender las 
prestaciones que la Ley reconoce sin menoscabo de la financiación de otras actuaciones públicas prioritarias. 

El Gobierno, en todo caso, antes de 31-12-2015 aprobará el Reglamento de desarrollo de la Ley, el cual fijará 
un nuevo plazo para la presentación de las solicitudes de restitución o compensación. 

Quincuagésima novena. Retribuciones de los cargos directivos y personal de las mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

Uno. Las retribuciones que perciban las personas que a la entrada en vigor de esta Ley ostenten cargos 
directivos en las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y en 
sus entidades y centros mancomunados, integrantes del sector público estatal de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26-11, General Presupuestaria, que sean abonadas con 
cargo al concepto 130 «laboral fijo», subconceptos 0 «Altos cargos» y 1 «Otros directivos» del presupuesto de 
gastos de la correspondiente entidad, no podrán exceder del importe más alto de los que corresponda a los 
altos cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos, de la Administración General del Estado, 
de los miembros del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas. 

No obstante la limitación fijada en el párrafo anterior, los citados cargos directivos podrán percibir retribuciones 
complementarias por encima de la cantidad que resulte de aplicar la misma, en cuyo caso quedará 
determinada su exclusiva dedicación y, por consiguiente la incompatibilidad para el desempeño de cualquier 
otra actividad retribuida. El importe de estas retribuciones complementarias tendrá la naturaleza de absorbible 
por las retribuciones básicas. 

En ningún supuesto, las retribuciones que, por cualquier concepto, perciban las personas a que se refiere este 
apartado podrán experimentar incremento alguno en el ejercicio 2011, respecto a las cuantías percibidas en el 
ejercicio 2010. 



Dos. Las retribuciones básicas que, por cualquier concepto, perciban las personas que ostenten cargos 
directivos en las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y en 
sus entidades y centros mancomunados, que sean abonadas con cargo al concepto 130 «Laboral fijo», 
subconceptos 0 «Altos cargos» y 1 «Otros directivos», del presupuesto de gastos de la correspondiente 
entidad, y que hayan iniciado la prestación de sus servicios a partir de 1 de enero de 2010, no podrán exceder 
las cuantías establecidas para dicho año en el régimen retributivo de los Directores Generales de las entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. 

Tres. Las retribuciones del resto del personal al servicio de las mutuas y de sus entidades y centros 
mancomunados no podrán experimentar incremento alguno en el ejercicio 2011, respecto a las cuantías 
percibidas en el ejercicio 2010. 

Cuatro. A efectos de la aplicación de las limitaciones previstas en los apartados Uno y Dos, serán computables 
igualmente las retribuciones que provengan del patrimonio histórico de las mutuas o de las entidades 
vinculadas a dicho patrimonio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Planes de Pensiones de Empleo o Seguros Colectivos. 

Los planes de Pensiones de Empleo o Seguros colectivos en los que las Administraciones, Entidades o 
Sociedades a las que se refiere el artículo 22 de esta Ley, actúen como promotores, que estuvieran en vigor y 
autorizados con anterioridad al 1-10-2003, y cuyas aportaciones por cuenta de los citados promotores, 
superaran el porcentaje del 0,3 % de la masa salarial, podrán mantener la cuantía y estructura de dicha 
aportación. 

A dichos planes podrán incorporarse nuevos promotores, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior y 
en el artículo 22.Tres de esta Ley. 

Quinta. Reservas obligatorias de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social. 

En el ejercicio 2011, y en las operaciones de cierre correspondientes al ejercicio 2010, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social cancelarán sus reservas de obligaciones inmediatas y de estabilización, por contingencias 
profesionales, así como las estatutarias y el fondo de asistencia social de accidentes de trabajo, traspasando el 
importe de las mismas a una única reserva, de contingencias profesionales. 

La definición y establecimiento de los límites de dicha reserva y de la de estabilización por contingencias 
comunes, se efectuará reglamentariamente, previa consulta a los interlocutores sociales, de forma que no se 
produzca una disminución en el nivel global de dotación actual de las reservas constituidas por cada Mutua tras 
el último ejercicio presupuestario liquidado. 

Sexta. Plazo de aprobación del tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de las ponencias de 
valores. 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2011, el plazo previsto en el artículo 72.6 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5-3, para aprobar los nuevos 
tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles por los Ayuntamientos afectados por procedimientos 
de valoración colectiva de carácter general que deban surtir efectos el 1 de enero de 2012 se amplía hasta el 1-
8-2011. De los correspondientes acuerdos se dará traslado a la Dirección General del Catastro dentro de dicho 
plazo. 

Igualmente, se amplía hasta el 1-8-2011 el plazo para la aprobación y publicación de las ponencias de valores 
totales. 

Octava. Compensación fiscal por deducción en adquisición de vivienda habitual en 2010. 

Uno. Tendrán derecho a la deducción regulada en esta disposición los contribuyentes que hubieran adquirido 
su vivienda habitual con anterioridad a 20-1-2006 utilizando financiación ajena y puedan aplicar en 2010 la 
deducción por inversión en vivienda habitual prevista en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28-11 del IRPF, 
al constituir su residencia habitual. 

Dos. La cuantía de esta deducción será la suma de las deducciones correspondientes a la parte estatal y al 
tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual, calculadas con arreglo a lo dispuesto en 
los apartados siguientes. 

Tres. La deducción correspondiente a la parte estatal de la deducción por inversión en vivienda habitual será la 
diferencia positiva entre el importe del incentivo teórico que hubiera correspondido al contribuyente de 
mantenerse la normativa vigente a 31-12-2006 y la deducción por inversión en vivienda habitual prevista en el 
artículo 68.1 de la Ley del Impuesto que proceda para 2010. 

El importe del incentivo teórico será el resultado de aplicar: 



 a los primeros 4.507,59 € invertidos en 2010 en la adquisición de la vivienda habitual el porcentaje del 10 
% 

 al exceso hasta 9.015 €, el 7,5 %. 

Cuatro. La deducción correspondiente al tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual 
será la diferencia positiva entre el importe del incentivo teórico que hubiera correspondido al contribuyente de 
mantenerse la normativa vigente a 31-12-2006 y el tramo autonómico de deducción por inversión en vivienda 
que proceda para 2010. 

El importe del incentivo teórico será el resultado de aplicar a los primeros 4.507,59 € invertidos en 2010 en la 
adquisición de la vivienda, el porcentaje incrementado de deducción que con arreglo a lo dispuesto en el 79 del 
texto refundido de la Ley del IRPF, aprobado por el RD Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, en su normativa 
vigente a 31-12-2006, resultaba de aplicación en esa Comunidad Autónoma una vez trascurridos dos años 
desde la adquisición de la vivienda habitual con financiación ajena, incrementado en 3,4 puntos porcentuales, 
y al exceso hasta 9.015 €, el porcentaje de deducción que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 79 del citado 
texto refundido, en su normativa vigente a 31-12-2006, resultaba de aplicación en esa Comunidad Autónoma 
para los supuestos de no utilización de financiación ajena, incrementado en 2,55 puntos porcentuales. 

A estos efectos, el tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda no podrá ser inferior al que 
resultaría de aplicar el porcentaje de deducción que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 79 del citado texto 
refundido, en su normativa vigente a 31-12-2006, resultaba de aplicación en esa Comunidad Autónoma para 
los supuestos de no utilización de financiación ajena, incrementado en 2,55 puntos porcentuales. 

Cinco. Se entenderá que el contribuyente ha adquirido su vivienda habitual utilizando financiación ajena cuando 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 55 del Reglamento del IRPF, aprobado por el RD 1775/2004, 
de 30-7, según redacción vigente a 31-12-2006. 

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se restará de la cuota líquida total, después de la deducción por 
obtención de rendimientos del trabajo o de actividades económicas a que se refiere el artículo 80 bis de la Ley 
35/2006. 

Novena. Compensación fiscal por percepción de determinados rendimientos del capital mobiliario con período 
de generación superior a dos años en 2010. 

Uno. Tendrán derecho a la deducción regulada en esta disposición los contribuyentes que en el período 
impositivo 2010 integren en la base imponible del ahorro cualquiera de los siguientes rendimientos del capital 
mobiliario: 

a) Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios a que se refiere el artículo 25.2 de la 
Ley 35/2006, de 28-11 del IRPF, procedentes de instrumentos financieros contratados con anterioridad a 20 
de enero de 2006 y a los que les hubiera resultado de aplicación el porcentaje de reducción del 40 % 
previsto en el artículo 24.2.a) del texto refundido de la Ley del IRPF, aprobado por el RD Legislativo 3/2004, 
de 5 de marzo, por tener un período de generación superior a dos años. 

b) Rendimientos derivados de percepciones en forma de capital diferido a que se refiere el artículo 25.3.a) 
1.º de la Ley 35/2006 procedentes de seguros de vida o invalidez contratados con anterioridad a 20 de enero 
de 2006 y a los que les hubiera resultado de aplicación los porcentajes de reducción del 40 ó 75 % previstos 
en los artículos 24.2.b) y 94 del texto refundido de la Ley del IRPF. 

Dos. La cuantía de esta deducción será la diferencia positiva entre la cantidad resultante de aplicar los tipos de 
gravamen del ahorro previstos en el apartado 2 del artículo 66 de la Ley 35/2006 al saldo positivo resultante de 
integrar y compensar entre sí el importe total de los rendimientos netos previstos en el apartado anterior, y el 
importe teórico de la cuota íntegra que hubiera resultado de haber integrado dichos rendimientos en la base 
liquidable general con aplicación de los porcentajes indicados en el apartado anterior. 

Tres. El importe teórico de la cuota íntegra a que se refiere el apartado anterior será el siguiente: 

a) Cuando el saldo resultante de integrar y compensar entre sí los rendimientos a que se refiere el apartado 
uno anterior, aplicando los porcentajes de reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria 
6ª del texto refundido de la Ley del IRPF en su redacción vigente a 31-12-2006, sea cero o negativo, el importe 
teórico de la cuota íntegra será cero. 

b) Cuando el saldo resultante de integrar y compensar entre sí los rendimientos previstos en el apartado Uno 
anterior, aplicando los porcentajes de reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria 
sexta del texto refundido de la Ley del IRPF en su redacción vigente a 31-12-2006, sea positivo, el importe 
teórico de la cuota íntegra será la diferencia positiva entre la cuota resultante de aplicar a la suma de la base 
liquidable general y del saldo positivo anteriormente señalado lo dispuesto en los artículos 63.1.1.º y 74.1.1.º de 
la Ley 35/2006, y la cuota correspondiente de aplicar lo señalado en dichos artículos a la base liquidable 
general. 

Cuatro. Para la determinación del saldo a que se refiere el apartado tres anterior, solamente se aplicarán las 
reducciones previstas en los artículos 24.2.b) y 94 del texto refundido de la Ley del Impuesto a la parte del 



rendimiento neto que corresponda a primas satisfechas hasta el 19 de enero de 2006, y las posteriores cuando 
se trate de primas ordinarias previstas en la póliza original del contrato de seguro. 

A efectos de determinar la parte del rendimiento total obtenido que corresponde a cada prima del contrato de 
seguro de capital diferido, se multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente de ponderación que resulte 
del siguiente cociente: 

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por el número de años transcurridos 
desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción. 

En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar cada prima por el número de años 
transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción. 

Cinco. La entidad aseguradora comunicará al contribuyente el importe de los rendimientos netos derivados de 
percepciones en forma de capital diferido procedentes de seguros de vida e invalidez correspondientes a cada 
prima, calculados según lo dispuesto en el apartado anterior y con la aplicación de los porcentajes de reducción 
previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria 6ª del texto refundido de la Ley del IRPF. 

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se restará de la cuota líquida total, después de la deducción por 
obtención de rendimientos del trabajo o de actividades económicas a que se refiere el artículo 80 bis de la Ley 
35/2006. 

DISPOSICIONES FINALES 

Vigésima cuarta. Modificación de la Ley 35/2006, de 28-11 del IRPF. 

Uno. Con efectos de 1-1-2011, el apartado 1 de la Disposición Adicional 25ª de la Ley 35/2006, de 28-11 del 
IRPF, queda redactado como sigue: 

Disposición Adicional Vigésima Quinta. Gastos e inversiones para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de 
la comunicación y de la información. 

1. Los gastos e inversiones efectuados durante los años 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 para habituar a los empleados en la utilización de 
las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información, cuando su utilización sólo pueda realizarse fuera del lugar y horario de 
trabajo, tendrá el siguiente tratamiento fiscal: 

a) IRPF: dichos gastos e inversiones tendrán la consideración de gastos de formación en los términos previstos en el artículo 42.2.b de 
esta Ley. 

b) Impuesto sobre Sociedades: dichos gastos e inversiones darán derecho a la aplicación de la deducción prevista en el artículo 40 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el RD Legislativo 4/2004. 

Dos. Con efectos de 1-1-2011, se añade una Disposición Transitoria 20ª, a la Ley 35/2006, de 28-11 del IRPF, 
con la siguiente redacción: 

«Disposición Transitoria Vigésima. Gastos e inversión para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la 
comunicación y de la información. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Derogatoria 2ª de la Ley 35/2006, de 28 -11, el artículo 40 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por RD Legislativo 4/2004, de 5-3, prorrogará su vigencia durante el año 2011 para los gastos e 
inversiones para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.» 

 

 


